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COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA, POR EL QUE SE DESECHA LA 
“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
JEFA DE GOBIERNO CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, A EFECTO DE QUE 
IMPLEMENTE APOYOS ECONÓMICOS PARA LA VIVIENDA A QUIENES SE VEN 
AFECTADOS POR LA CRISIS ECONÓMICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
I LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, fracción segunda 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 Apartados A numeral 
1 y D inciso r) de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 3, 67, párrafo 
primero, 72, fracciones I y X, 78 y 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México; 103, fracción IV, 104, 106, 192, 196, 197, 257 y 258, del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, así como lo señalado en los numerales 1, 2, 44, 
45, 46 y 47 de las reglas para desarrollar las sesiones vía remota para el Pleno, Mesa 
Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente, 
mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020, de la Junta de 
Coordinación Política. Las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana y Vivienda, someten a la consideración del Pleno 
de este Honorable Congreso el presente: 
 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA, POR EL QUE SE DESECHA LA 
“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
JEFA DE GOBIERNO CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, A EFECTO DE QUE 
IMPLEMENTE APOYOS ECONÓMICOS PARA LA VIVIENDA A QUIENES SE VEN 
AFECTADOS POR LA CRISIS ECONÓMICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 257, del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, el presente Dictamen se desarrolla conforme a la siguiente 
estructura: 
 

PREÁMBULO 
 

I.- Por oficio MDSRSA/CSP/0734/2020, de fecha quince de julio de dos mil veinte, 
suscrito por la presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, 
esta Comisión recibió un punto de acuerdo cuyo título ha quedado precisado en 
párrafos anteriores. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 
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fracción XXXVIII y XLVIII, 13, fracción IX, 21, primer párrafo, 54, 56, 58, 66, de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. 
 
II.- Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 256, 257, 258, 260, del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, las y los Diputados integrantes de la Comisión 
Dictaminadora, se reunieron el día veintisiete de noviembre de dos mil veinte, con el 
propósito de resolver sobre el dictamen del punto acuerdo presentado y hecho lo 
anterior, someterlo a la consideración del Pleno de este Congreso para su aprobación. 
 
Siendo lo anterior al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. – En fecha quince de julio de dos mil veinte, el Diputado Diego Orlando 
Garrido López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
suscribió un punto de acuerdo cuyo título ha quedado precisado en el proemio del 
presente dictamen. 
 
SEGUNDO. – El citado punto de acuerdo, se recibió para su análisis por esta 
dictaminadora mediante oficio MDSRSA/CSP/0734/2020, de fecha quince de julio de 
dos mil veinte, suscrito por la presidencia de la Mesa Directiva de este Congreso. 
 
TERCERO. – El punto de acuerdo, refiere lo siguiente: 
 

“SE EXHORTA A LA C. JEFA DE GOBIERNO CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO A EFECTO DE: 

 
UNICO: IMPLEMENTE LOS MECANISMOS DE APOYO 
ECONÓMICOS SUFICIENTES A FIN DE GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA VIVIENDA DE LAS PERSONAS QUE SE HAN 
VISTO AFECTADAS EN ESE RUBRO A CAUSA DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA”. 
 

CUARTO. – Los razonamientos que motivan al Diputado promovente, consisten en la 
necesidad de implementar por parte del Gobierno de la Ciudad de México, un 
programa de apoyo económico para las personas que se vieron afectadas por la 
contingencia sanitaria y que no cuentan con ingresos económicos para cubrir el pago 
de una renta. 
 
QUINTO. - Dado lo anterior, las Diputadas y los Diputados, integrantes de esta 
dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de ley, se reunieron para la 
discusión y análisis del punto de acuerdo en comento, a fin de resolver sobre la 
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pertinencia del exhorto propuesto por el Diputado promovente, llevándose a cabo 
conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. –  Esta Comisión es competente para conocer de las proposiciones con 
punto de acuerdo presentadas por las Diputadas y los Diputados integrantes de este 
Congreso Local, en términos de lo dispuesto por los artículos 29, apartado A, fracción 
I, Apartado D, inciso r) de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 3, 13, 
fracción III, 67, 70, fracción I, 72, fracción I, 74, fracciones XIII y XXVI, 75, 77, 78, 80, 
y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 
86, 100, 103, fracción IV, 104, 106, 187, 192, 193, 197, 221, fracción I, 256, 257, 260, 
y demás relativos del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. – La crisis ocasionada por la pandemia que se declaró a nivel mundial, 
ha tenido consecuencias lamentables principalmente en la pérdida de vidas 
humanas. 
 
El cierre de negocios por tiempo indefinido ha sido otro de los estragos que esta 
crisis sanitaria trajo, provocando la terminación de la relación laboral y dejando a las 
personas en el desamparo. 
 
La parálisis en áreas de Gobierno y el cierre de escuelas fueron algunas acciones 
que se tomaron para contener la propagación de los contagios. 
 
Lo anterior, sólo como una muestra de los efectos que la pandemia trajo como 
consecuencia en la Ciudad de México, siendo estas acciones y otras más las que 
se fueron informando a través de las distintas conferencias y comunicados que 
durante esta situación el Gobierno en sus distintos niveles y por todos los medios 
masivos de comunicación a mantenido, siendo entonces del dominio público. 
 
TERCERO. – Ante el escenario, el Gobierno de la Ciudad de México tomó diversas 
acciones para atender las necesidades de la Ciudad, cuidando en todo momento 
contener la crisis, acciones que han ido desde la suspensión de actos de la 
autoridad fiscal, condonación en pago de los derechos y aprovechamientos de los 
servicios de construcción y operación hidráulica, 100% del pago del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles; facilidades administrativas, suspensión en los plazos 
para el pago de tenencia, entre otros. 
 
Algunos de los acuerdos publicados, son: 
 
1.- Se suspenden los actos de autoridad de naturaleza fiscal, tales como: inicio, 
substanciación, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, acuerdos, 
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diligencias, resoluciones, recursos de inconformidad, revocación o algún otro medio de 
defensa y demás actuaciones.  
 
2.- Se prorrogan los plazos para el cumplimiento de obligaciones fiscales, consistentes en 
la presentación de declaraciones y la realización de pagos que deben efectuarse durante 
el mes de abril de 2020, pudiendo realizarse hasta el 30 de abril de 2020.  
 
3.- Se prorroga el plazo para el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
hasta 30 de abril del 2020.  
 
4.- Otorgamiento de facilidades administrativas para la constitución del Régimen de 
Propiedad en Condominio de Vivienda, incluidos los locales comerciales al interior del 
inmueble, en proceso de construcción o cuya construcción haya sido financiada por 
instituciones públicas, así como la condonación a los beneficiarios de dicho régimen del 
100% del pago: del Impuesto Predial, Derechos por el Registro de Manifestación de 
Construcción tipos “A”, “B” y “C”, Derechos por los Servicios de Construcción y Operación 
Hidráulica, Derechos del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, Derechos por 
Servicios que presta el Archivo General de Notarías, Derechos por Servicios de 
Alineamiento y Número Oficial de Inmuebles, Derechos por Certificado Único de 
Zonificación de Uso del Suelo, Derechos por la Expedición de copias certificadas de 
Heliográficas de Planos, copias simples o fotostáticas, de Reposición de Constancia o 
duplicado de la misma, Constancias de Adeudos y Certificaciones de Pago, Derechos por 
los Servicios de Revisión de Datos e Información Catastrales, Aprovechamientos por 
efectos de Impacto Vial, Aprovechamientos por nuevas construcciones, ampliaciones o 
cambio de uso, Multas por falta de obtención de las licencias relativas a las construcciones 
existentes materia del presente Acuerdo y por la no presentación de los demás avisos y 
permisos correspondientes. Por otro lado, para la formalización de la transmisión de la 
propiedad de dicho régimen se condona el 100% del pago: del Impuesto sobre Adquisición 
de Inmuebles, Derechos del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, y Derechos 
por la Expedición de copias certificadas de Heliográficas de Planos, copias simples o 
fotostáticas, de Reposición de Constancia o duplicado de la misma y Constancias de 
Adeudos.  
 
5.- Se condona a las personas físicas y morales que construyan desarrollos habitacionales 
financiados por las Entidades de la Administración Pública Local, el 100% de los derechos 
y aprovechamientos de los servicios de construcción y operación hidráulica; los derechos 
por la autorización para usar las redes de agua y drenaje o modificar las condiciones de 
uso, así como por el estudio y trámite, que implica esa autorización; los aprovechamientos 
para que la autoridad competente realice las acciones necesarias para prevenir, mitigar o 
compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente y los recursos naturales; 
aprovechamientos para que la autoridad competente realice las acciones para prevenir, 
mitigar o compensar los efectos del impacto vial y los aprovechamientos a efecto de que el 
Sistema de Aguas esté en posibilidad de prestar los servicios relacionados con la 
infraestructura hidráulica.  
 
6.- Se establecen las actividades esenciales que podrán seguir operando.  
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7.- Se reducen al 50% las cuotas por aprovechamiento y productos en centros deportivos, 
centros sociales, servicios funerarios, foros del saber y bibliotecas en la alcaldía de Miguel 
Hidalgo.  
 
8.-Se otorga un subsidio del 50% en el pago de las tarifas a los derechos de Conexión, 
reconstrucción o reducción o cambio de lugar de tomas domiciliarias de agua potable y 
agua residual tratada, en terrenos tipo I y II, con diámetro de 13 mm; instalación de medidor 
de 13 mm de diámetro, armado de cuadro de 13 mm de diámetro; y Conexión, 
reconstrucción o cambio de diámetro de descargas domiciliarias, en terrenos tipo I y II, con 
diámetro de 15 cm, cuyos efectos durarán hasta el 31 de diciembre de 2020.  
 
9.- Se otorga a los usuarios de los servicios de suministro de agua doméstico y mixto, y a 
los mercados y concentraciones públicas de determinadas colonias, una condonación del 
100% en el pago de los Derechos por el Suministro de Agua, correspondientes a los 
ejercicios fiscales 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, así como los recargos y sanciones 
correspondientes.  
 
10.- Se otorgan facilidades administrativas para la constitución del Régimen de Propiedad 
en Condominio de Viviendas de Interés Social o Popular, incluidos los locales comerciales 
al interior del inmueble a regularizar, las cuales estarán vigentes hasta el 31 de diciembre 
de 2020 y las cuales consisten en lo siguiente: No se requerirá presentar Licencias, 
Permisos, Manifestaciones o Autorizaciones en materia de construcción, ni se 
proporcionarán las áreas de donación y de equipamiento, dándose por cumplidos los 
requisitos administrativos y urbanos.  
 
11.- Para efectos de apoyar la construcción, se condona el 100% del pago del Impuesto 
Predial de todos los adeudos existentes así como accesorios; Derechos por el Registro de 
Manifestación de Construcción tipos “A”, “B” y “C”; Derechos por los Servicios de 
Construcción y Operación Hidráulica; Derechos del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio; Derechos por el Registro de Fusión, Subdivisión, Lotificación o Relotificación de 
Predios; Derechos por Servicios que presta el Archivo General de Notarías; Derechos por 
Servicios de Alineamiento y Número Oficial de Inmuebles; Derechos por Certificado Único 
de Zonificación de Uso del Suelo; Derechos por la Expedición de Copias Certificadas de 
Heliográficas de Plano, de copias simples, de Reposición de Constancia o duplicado de la 
misma y Constancias de Adeudos; Derechos por los Servicios de Revisión de Datos e 
Información Catastrales; Aprovechamientos por efectos de Impacto Vial; Aprovechamientos 
por construcciones o sus ampliaciones; y las multas por falta de obtención de las licencias 
relativas a las construcciones existentes materia del presente Acuerdo y por la no 
presentación de los avisos correspondientes.  
 
12.- Para fomentar la transmisión de propiedades, se condona el 100% del pago del 
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles; Derechos del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio; y Derechos por la Expedición de Constancias de Adeudos y documentos 
varios.  
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13.-Se amplía al 29 de mayo de 2020 la suspensión de los plazos para la práctica de 
actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, incluidos los de naturaleza fiscal, tales como: Inicio, 
substanciación, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, acuerdos, 
diligencias, resoluciones, recursos de inconformidad, revocación o algún otro medio de 
defensa y demás actuaciones; así como las actuaciones relacionadas con investigaciones 
y procedimientos de responsabilidades administrativas; las actividades de auditoría, 
intervenciones de control interno y entrega-recepción.  
 
14.- Se aplicará un descuento del 95% sobre el pago por los Derechos de suministro de 
aguas a los contribuyentes de las colonias afectadas.  
 
15.- Se emiten reglas que regulan los procesos para el uso del Sistema de Administración 
de Contribuciones para el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto 
Sobre Espectáculos Públicos.  
 
16.-Se amplía el plazo para la condonación del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 
hasta el 30 de junio de 2020. La Secretaría de Administración y Finanzas reiniciará 
gradualmente sus actividades. 
 
17.- Las actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos de la 
Administración Pública de la Ciudad de México se suspenderán hasta el 9 de agosto de 
2020.  
 
18.- Se condona parcialmente el pago del Impuesto Predial (5%) del cuarto bimestre del 
ejercicio 2020. Dicha condonación resulta también aplicable a los bimestres quinto y sexto 
cuando se realice el pago anticipado junto con el pago del mencionado cuarto bimestre. 
 
19.- Se condona el 100% de los accesorios del Impuesto Predial correspondiente a los tres 
primeros bimestres del ejercicio 2020, siempre que se pague el principal.1 

 
CUARTO. - Asimismo, durante los meses con los niveles más altos de contagio, se 
otorgaron facilidades para el pago de los créditos otorgados por el Instituto de Vivienda 
como fue el pago de recargos, actualmente se mantienen programas de condonación 
del cincuenta por ciento en la liquidación de créditos. 

                                                             
1 https://www.cdmx.gob.mx/portal/articulo/apoyo-a-la-economia-familiar-ymicroempresarial-por-covid-19  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e9d2372b2b8b15f43d59f7f f2788c7d6.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a7f4c9294e6fa92205c8c42 49a6c3c60.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8177c98bc13f7ecbaeba86 a83ebf4b99.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8f87081f08f5e364dd9b9c3 6b4508041.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3732ed66793fb4ad0fecb5 efb7b30e7f.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/da1094166b239e8c96ec1b eeb5303b30.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/1de7a27db388e2a09b646f 319fac333a.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/573a9786aef95e70173451f d752f12ea.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7be63e838b2c74746311d0 0760243bcd.pdf 
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QUINTO. – Es decir, el Gobierno de la Ciudad de México, ha estado afrontando la 
crisis sanitaria con una diversidad de apoyos a la ciudadanía, muchos de ellos de 
carácter económico, por lo tanto, esta dictaminadora estima que se han llevado a cabo 
acciones por parte de la Jefatura de Gobierno para atender las necesidades de la 
sociedad, la cuales, si bien pueden resultar insuficientes, también han permitido 
generar equilibrios con las finanzas de la ciudad.  
 
SEXTO. – Ahora bien, a pesar de los esfuerzos realizados por el Gobierno de la 
Ciudad de México, recientemente diversos medios de comunicación dieron a conocer 
el anunció del Gobierno Local en el que descartaría brindar apoyos para el pago de 
rentas a quienes se vieron afectados por la crisis Covid-19.2 
 
Después de haber brindado apoyos por alrededor de mil ochocientos millones de 
pesos durante los primeros tres meses de la pandemia, más quinientos millones de 
microcréditos, hoy el Gobierno de la Ciudad de México, no se encuentra en 
condiciones de seguir prestando el apoyo y menos aun tratándose de pago de rentas.3 
 
En este sentido, se puede precisar que los apoyos a que se refiere el Diputado 
promovente no sólo fueron otorgados durante los primeros meses de la pandemia, 
sino que los mismo ya no son actualmente suficientes para continuar beneficiando a 
las personas, por lo menos no en el pago de rentas, por lo que ahora se da paso al 
apoyo alimentario que beneficiará a un millón doscientos mil estudiantes de educación 
básica.4 
 
SÉPTIMO. – En conclusión, esta Comisión estima no aprobar la proposición con punto 
de acuerdo materia del presente dictamen, en virtud de que el Gobierno de la Ciudad 
de México brindó apoyos en distintos rubros a la ciudadanía, sin embargo, hoy no 
cuenta con los recursos para continuar brindando el total de los apoyos, por lo menos 
ya no en cuanto hace al pago de rentas de aquellas familias que se vieron afectadas 
por la pandemia. Resultando un sinsentido aprobar un punto de acuerdo cuando es 
publica la información de que el Gobierno ya no está en condiciones de brindar el 
apoyo en rentas. 
 

En virtud de lo anterior, resulta dable desechar la propuesta del Diputado promovente, 
por considerarse que ya el Gobierno de la Ciudad de México ha dado respuesta sobre 
la imposibilidad actual de continuar con este tipo de apoyos a la ciudadanía que se ha 
visto en dificultades para pagar la renta por la crisis ocasiona por el Covid-19 en esta 
ciudad. 
                                                             
2 https://www.jornada.com.mx/ultimas/capital/2020/10/21/no-podemos-apoyar-a-pagar-la-renta-por-crisis-del-covid-sheinbaum-

8106.html. 
3 https://www.milenio.com/politica/cdmx-apoyos-pagar-rentas-casas-covid-19 
4 https://www.publimetro.com.mx/mx/noticias/2020/10/21/descarta-sheinbaum-apoyo-a-inquilinos-para-pago-de-renta-por-la-

pandemia.html 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 

Por lo expuesto y fundado, esta Comisión dictaminadora del Congreso de la Ciudad 
de México, I Legislatura, con fundamento en los artículos 80, de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México y 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, consideran que se: 
 

A C U E R D A  
 

PRIMERO. - Se desecha la “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA A LA JEFA DE GOBIERNO CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, A 
EFECTO DE QUE IMPLEMENTE APOYOS ECONÓMICOS PARA LA VIVIENDA A 
QUIENES SE VEN AFECTADOS POR LA CRISIS ECONÓMICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO”. 
 
SEGUNDO. – En términos de lo dispuesto en el artículo 104 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, se tiene por resuelto el presente asunto y en 
consecuencia se archiva como total y definitivamente concluido. 
 
TERCERO. – Hágase del conocimiento a la Presidencia de la Mesa Directiva del 
Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, el contenido del presente Acuerdo, 
para los efectos correspondientes. 
 
Dado en el Congreso de la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de 
noviembre de dos mil veinte. 
 

 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 

Diputado/Diputada En Pro En Contra En Abstención 

 
Dip. Fernando José 

Aboitiz Saro 
Presidente 

 

   

 
Dip. Jannete Elizabeth 

Guerrero Maya 
Vicepresidenta 

 

   

 
Dip. Armando Tonatiuh 

González Case 
Secretario 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 

Diputado/Diputada En Pro En Contra En Abstención 

 
Dip. Christian Damián 

Von Roehrich De la Isla 
Integrante 

 

   

 
Dip. Víctor Hugo Lobo 

Román 
Integrante 

 

   

 
Dip. María de Lourdes 

Paz Reyes 
Integrante 

 

   

 
Dip. Leticia Estrada 

Hernández 
Integrante 

 

   

 
Dip. Teresa Ramos 

Arreola 
Integrante 

 

   

 
Dip. Donaji Ofelia 

Olivera Reyes 
Integrante 

 

   

 
Dip. José Emmanuel  

Vargas Bernal 
Integrante 

 

   

 
ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y 
VIVIENDA POR EL QUE SE DESECHA LA “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
JEFA DE GOBIERNO CLAUDIA SHEINBAUM PARDO A EFECTO DE QUE IMPLEMENTE APOYOS ECONÓMICOS PARA LA 
VIVIENDA A QUIENES SE VEN AFECTADOS POR LA CRISIS ECONÓMICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. SUSCRITO POR 
EL DIPUTADO DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 

Diputado/Diputada En Pro En contra En Abstención 

 
Dip. Carlos Alonso 

Castillo Pérez 
Integrante 

 

   

 
Dip. María Guadalupe 

Chávez Contreras 
Integrante 

 

   

 
Dip. María Gabriela  

Salido Magos 
Integrante 

 

   

 
Dip. Nazario Norberto 

Sánchez 
Integrante 

 

   

 
Dip. Paula Adriana 
Soto Maldonado 

Integrante 
 

   

 
Dip. María Guadalupe 

Morales Rubio 
Integrante 

 

 

 

  

 
Dip. Leonor Gómez 

Otegui 
Integrante 

 

   

 
ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y 
VIVIENDA POR EL QUE SE DESECHA LA “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
JEFA DE GOBIERNO CLAUDIA SHEINBAUM PARDO A EFECTO DE QUE IMPLEMENTE APOYOS ECONÓMICOS PARA 
LA VIVIENDA A QUIENES SE VEN AFECTADOS POR LA CRISIS ECONÓMICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”.  SUSCRITO 
POR EL DIPUTADO DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
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